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JUNTA PROVINCIAL PARA LA FORMACIÓN 
DEL CENSO DE ESPAÑA 

Circular. 

El Exorno. Sr. Director geueral del 
Instituto Geográfico y Estadístico se lia 
servido manifestarme con fecha 15 del 
actual lo siguiente: 

«Como resolución á las dudas suscita
das acerca de si las casillas relativas á 
acogidos ausentes en el cuadro cuyo mo
delo se acompañaba á la circular fecha 
12 de Marzo último, se han de llenar por 
las Juntas de los términos municipales 
en que los asilos estáu situados o por 
aquellas en que los asilados se encon
traban accidentalmente, la Dirección g e 
neral de mi cargo ha acordado manifes
tar qut>« uataa últimas corresponde ha
cer la clasificación en dichas casillas. 
Las dos anteriores deben sí llenarse 
por la Junta del termino en que radi
ca el establecimiento, la cual habrá cali
ficado á todos los acogidos en el mismo, 
j a so hallen pro'sentes ó va estén ausen
tes, como vecinos ó como domiciliados: por 
lo tanto, la clasificación que después de 
esto puede ofrecer dudas y distintas apre
ciaciones, es la qne se haya hecho de es
tos acogidos ausentes eu el punto en que 
se eucontraron la noche de la inscripción, 

Ír aun como en estas apreciaciones cabe 
a do haber sido calificados de/transeuu-

tes, para cuyo concepto - no hay casilla 
en el modelo circulado, procede que se 
diga á las Juntas municipales cuando se 
los pidan los datos de que se tratan, que 
expresen por nota en el estado que re
mitan el uümero do transeúntes califica
dos así, por pertenecer en concepto de 
acogidos á establecimientos situados en 
otros términos municipales. Lo que digo 
á V . para los efectos que son consi
guientes.» 

Lo que se publica para que las Jun
tas municipales lo tengan presente al 
formar el cuadro con los resultados nu
méricos de la clasificación del domicilio 
legal de los habitantes á que se refiere la 
circular de 9 del corriente, inserta en el 
número 88 del BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 25 de Abril de 1878.=E1 
Vicepresidente, Manuel María José de 
Craldo. 

Diputación Provincial. 
Sesión de 29 de Marzo de 1878. 

V R E S 1 D E N C I A DEL SEÑOR CONDE DE 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Diaz Falcon.—Esteban Muñoz.—Fo

ronda.—García Noblejas.—Gómez Che

ca.—Larroca.— Ortiz de Zarate.—Pozo 
Egozoue.—Prast.— Revuelta.—Rojas.— 
San Martin de la Vara.—Sánchez Meri
no.— Serantes. — La-Torre. — Parrella 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
noche, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Seguidamente se acordó por iniciati
va del Sr. Larroca, significar el senti
miento de la Corporación al verse priva
da de la cooperación del laborioso y dig
no Diputado Sr. Liñ.iu, que ha jurado el 
cargo de Diputado á Cortes. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se leyó una circular de la Dirección de 
Administración local, trascrita por el se
ñor Gobernador, disponioudo se remita 
al Ministerio el prosupuesto adicional del 
corriente año, el ordinario del próximo y 
las cuentas de 1875-76 y 1876-77; y se 
acordó contestar por medio de atento 
oficio que el adicional del corriente año 
y las cuentas de 1876-77 se remitieron 
eu tiempo oportuuo al Sr. Goberua lo?¿ 
que igualmente se verificará con el pro-
supuesto ordinario del año próximo, que 
las cuentas do 1875-76 fueron aprobadas 

Sor la Diputación, con arreglo á la ley 
e 20 de Agosto do 1870, y que no tiene 

por consecuencia razón do ser haber di
rigido dicha circular á esta Diputación 
provincial. 

Se dio cueuta acto seguido del acta 
de elección de un Diputado provincial 
por el segundo distrito do Palacio de esta 
Corte, por el que resulta elegido D. To
más dé Melgar y Quintano, acordáudosc 
pasarla con urgencia á la Comisión per
manente de actas á fin de que si era po
sible so, sirviera emitir dictamen eu esta 
misma sesión. 

La Diputación quedó enterada de que 
los Sres. Diputados Martínez Aparicio y 
García Moreno no podían asistir á la se
sión por hallarse enfermos. 

También quedó enterada de que el 
Sr. Presidente había decretado la baja 
en el Hospicio del músico Jerónimo 
Blanco, que ha sentado plaza en el ba
tallón. Cazadores de Cataluña. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisioues, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Gobernación. 
Exigir al Ayuntamiento de El Esco

rial de Abajo manifieste si los terrenos 
en que pretende edificar para llevar á 
efecto el ensanche de aquella población 
son bienes de propios ó de aprovecha
miento común. 

Autorizar al rematante de Jos dere
chos de consumo sobre el vino en Has-
cafría para que pueda expender el cuar
tillo de dicho articulo á 18 céntimos de 
peseta, ó sea á seis cuartos, en tanto que 
exista la actual subida de precios. 

Comisioi de Beneficencia. 
Disponer que el art. 12. del regla

mento de los talleres del Hospicio quede 
redactado en la forma siguiente: 

«Cuando haya necesidad de géneros, 
útiles, herramientas, etc., por el Admi
nistrador de talleres se hará un pedido 
con arreglo al modelo núm. 3: si el im
porte del pedido no excediera de 500 pe
setas será suficiente para su adquisición 
la aprobación de los Sres. Diputados V i 
sitadores; de 501 pesetas en adelante se
rá necesaria la aprobación de la Diputa
ción, la cual resolverá la forma de adqui
rirlos teniendo eu cuenta lo dispuesto en 
la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial.» 

Autorizar á los Sres. Diputados Visi
tadores del Hospicio para admitir eu ca
da taller los oficiales temporeros que las 
necesidades del servicio exijan, á los 
cuales se les abonará los jornales por se
manas como dispone el art. 4.° del re
glamento. Al tratarse de este expedioute 
el Sr. Serantes preguntó si continuaba 
en ejercicio la Comisión especial de ta
lleres, y caso afirmativo, por qué no había 
pasado á su informe el expediente; y el 
Sr. Presidente manifestó que siendo el. 
objeto de dicha Comisión enteuder en 
la organización de los talleres, debía 
darse por termiuada su misión desde el 
momouto en que dichos talleres están ya 
organizados y funcionando. 

Devolver á los contratistas de los su
ministros de carne, huevos y cuartos de 
gallina las fianzas que tienen prestadas 
para responder del cumplimiento de sus 
respectivos contratos, que hau terminado 
sin responsabilidad. 

Aprobar las cuentas y administración 
de los bienes que la Inclusa poseía eu 
Sepúlveda y Vellosillo hasta Abril de 
1876 en que fueron vendidos por el Es
tado, dando las gracias á Doña Josefa 
Fernandez de Martínez por el celo con 
que ha desempeñado su administración 
y declarándola libro do responsabilidad; 
y reclamar de la Administración eco
nómica de Segovía las inscripciones equi
valentes á dichos bieues. 

Acceder á la petición de D. Luis Pa
zos, que ofrece por la corta y aprovecha
miento de los álamos negros que existen 
en el prado Lázaro, de Cercedilla, pro
pio de la Inclusa, la cantidad do 100 pe
setas. 

Acceder á lo solicitado por el practi
cante que ha sido de Farmacia de la Be
neficencia D. Félix Rodríguez Vigil , y 
disponer se le abonen los derechos del tí
tulo de Licenciado en Medicina, en vez 
de licenciado en Farmacia, con que fué 
agraciado por sorteo en 21 de Diciembre 
de 1875. 

Disponer la traslación al mauicomio 
de San Baudilio de Llobregat de todos 

i los dementes que se hallen en eldeparta-
' mentó del Hospital provincial; invitar á la 

Hermandad del Refugio y al representan
te del manicomio á que sufraguen los 
gastos de viaje en la proporción acos
tumbrada, y ponerlo eu conocimiento del 
Sr. Gobernador para que remita los ex
pedientes; advirtíéndole que por algunas 
familias se comete el abuso de sacar del 
Ho3pitalproviucial losdementescuandose 
dispone una de estas traslaciones, para vol

ver á solicitar su ingreso después que se 
han verificado. ' 

Conceder un mes de licencia al prac
ticante de Medicina D. Jesús Pulpou y 
Pulpon 

No acceder á la reposición solicitada 
por D. Manuol Cerezo, practicante super
numerario de Medicina que fué de la Be
neficencia. 

Comisión de Fomento. 
Declarar de abono al contratista del 

camino de Torres la cantidad de 6.307*32 
pesetas á que ascienden las obras ejecu
tadas durante los meses de Enero y Fe 
brero últimos, satisfaciéndose con cargo 
al presupuesto provincial las cuatro quin -
tas partes, ó sea 5.045*86 pesetas, y la 
quinta restante por el Ayuntamiento do 
Torres. 

Aprobar el presupuesto adicioual for
mado para el aumento de obra que oca
siona la sustitución de una alcantarilla 
del modelo uúm. 43 por otra del 48 en el 
camino de Cadalso á Rozas de Puerto 
Real, irnportaute 12.464*91 pesetas; dis
poner que oportunamente se abonen por 
la provincia las cuatro quintas partes y 
por ambos Ayuutamiontos la quinta res
tante en la proporción correspondiente, 
y dar orden á los citados Municipios para 
que incluyan en sus presupuestos los cré
ditos necesarios y arbitren medios para 
su abono. 

Participar al Director facultativo do 
caminos la conformidad del Municipio 
de Belmonte de Tajo en ceder los tmre-
nos necesarios para el camino en cons
trucción desde dicha villa á Villarejo de 
Sal vanes, advirtiendo al primero de dichos 
Ayuntamientos que las indemnizaciones 
serán de su cuenta, y pedir al de Villare
jo la remisión de igual convenio con los, 
propietarios de su término. 

r> h: Comisión de Personal. 

Disponer que para cubrir una vacan
te de practicante de Medicina de prime
ra clase se corra la escala, ascendieudó 
á D. Elias González Serrano, que es pri
mero de los de segunda: nombrar para 
esta clase, en la vacante de aquel y otras 
tres que existen, á los de tercera Ü. Ga
briel Romero Montoro, D. Plácido Villar 
Artacho, D. Miguel Delgado Martínez y 
D. Jesús Pulpoo y Pulpon: para las pla
zas de tercera que éstos dejan vacantes 
y otra que existía, á los supernumerarios 
D. Tomás Izquierdo, D. Francisco Polo 
Roldan, D. Santiago Fernandez Boada, 
D. Félix García Boada y D. Dámaso Lo-
p z Martínez; y para las de supernume
rarios que desempeñaban estos últimos, 
reponer á D. Gabriel Navarro y Toledo 
y nombrar á los aspirantes aprobados 
l ) . Manuel Reinos). 1). Víctor Cebriau y 
Diaz, D. Julián Breña y Gómez y Don 
Venancio España Martin. 

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL, Dia
rio de Avisos y sitio acostumbrado del 
Decanato do la Beneficencia, un anuncio 
señalando el término de ocho días para 
que algunos nombrados practicantes y 
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cuyo domicilio se ignora, acudan a la Se
cretaría de esta Corporación á recoger 
sus nombramientos, pues de lo contrario 
se declararán vacantes sus plazas. 

Terminada la orden del dia se dio 
cuenta de una proposición Suscrita por 
los Sres. Lar roca, rían Martin, Revuelta ( 

Y Diaz, á fin de que los ácogridps de la j 
Escuela de párTulos del Hospicio pasen \ 
á la Elemental al cumplir los ocho "años | 
ó antes si su instrucción lo permite, que- i 
dando reformados en este f u t i d o los ar- ' 
tículos 113, 120, 122 y regla 12 del 123 
del reglamento del asilo. 

Apoyada brevemente por el Sr. Larro-
ca, fué tomada en consideración, declara
da urgente y aprobada. 

Acto continuo se dio lectura de otra 
proposición suscrita por los Sres. Larroca, 
San Martin y Serantes, pretendiendo se 
autorice á la Comisión de Fomento para 
nombrar de su sen-) uno ó más Visitado
res de la enseñanza en la Beneficencia, 
á fin de investiga» y vigilar lo que á ella 
se refiere. 

El Sr. Larroca la apoyó brevemente 
haciendo algunas consideraciones enca
minadas á demostrar la conveniencia de 
la proposición, que pidió fuese tomada en 
consideración y declarada urgente. 

Hecha la pregunta do si se tomaba 
en consideración, resultó acuerdo afirma
tivo por 16 votos contra uno, en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Diaz Faleon — listaban Muñoz.—Lar-
roca. — Ortiz de Zarate.— Pozo Egoz-
quc.—Prast.— Revuelta.—Hojas. — Fo
ronda—Gómez Checa.—San Martin de 
la Vara.—Sánchez Merino.—Serantes.— 
La Torro.—Parrella (Secretario).—Se
ñor Presidente. 

Dijo no el Sr. García Noblcjas. 
Preguntada la Diputación acerca de 

la urgencia que el Sr. Larroca había 
pedido se declarase, se acordó no ser ur
gente la proposición por 10 votos contra 
7, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 
Diaz Falcon. — Kstéban Moñoz. — 

García Noblejás. —Ortiz de Zarate. — 
Prast.—Revuelta. —Sánchez Merino.— 
La Torre.—Parrolla (Secretario). — S e 
ñor Presideute. 

Señores que dijeron sí. 
Foronda. — Gómez Checa. — Larro

ca.—Pozo Kgozque.—Rojas.—San Mar
tin de la Vara.—Serantes. 

En vista de la anterior votación so 
acordó por iniciativa del Sr. Presidente 
que la proposición expresada pase á in
forme de una Comisión especial compues
ta de un individuo de cada una de las 
demás permanentes que dstas nombren. 

Acto seguido el Sr. Ortiz de Zarate 
manifestó que según noticia extraoficial, 
en ono de los Cuerpos Colegisladores se 
había producido una pregunta referente 
al cumplimiento de la misión de la Co
misión provincial de Madrid en lo rela
tivo al actual reemplazo, y que deseaba 
que sobre este punto sé diesen explica
ciones tales que la Comisión provincial, 
quedase en el buen lugar que le corres
ponde. 

El Sr. Foronda, como individuo de la 
Comisión provincial, contestó dando las 

f racias más expresivas al Sr. Ortiz de 
árate por haber dado ocasión á las ex

plicaciones que iba á tener el honor de 
exponer. Dijo que el cargo consistía en 
que se dejabau pendientes de ingreso en 
caja á los quiutos que manifestaban in
tención de redimir su suerte á metálico, 
con perjuicio de los números posteriores, 
á quienes se obligaba á ingresar en sus
titución de aquellos. Manifestó que el 
plazo de 24 horas que se daba efectiva
mente á algunos quiutos para redimirse 
era equitativo, pues estando las oficinas 
de Hacienda cerradas durante los días 
festivos y muehas horas de los que no lo 
son, se daba frecuentemente el caso de 
que algunos quintos que pueden y quie
ren redimirse, no les es posible hacerlo 
por una causa tan completamente ajena 
á su voluntad, y habrían de ingresar en 
caja si no se les diese el plazo, lo cual 

sería injusto tratándose de quien está 
decidido á hacer el sacrificio pecuniario 
que la ley marca, y cuyo importe, en tan 
apurado caso, ha tratado alguno de poner 
sobre la mesa de la Comisión provincial 
c o m o prueba de su b\|ena fe. Añadió que , 
no había perjuicio [Jara nadie en la con- 1 

cesión dé estos plazos, puesto quo según 
la ley vigente, írYgresan en caja todos los 

is sorteados en cada Ayuntamiento 
ó distrito municipal y quedan los qjie ex
ceden del cupo en concepto fié'reclutas 
voluntarios, dándose el caso.de que estos . 
últimos, que debieran una Voz filiados 
volver á sus casas, son retenidos á veces 
seis ú ocho días en el depósito de quintos 
establecido en Aranjuez, de lo cual se 
deduce-qut» no puede haber perjuicio para • 
nadie concediendo á algunos un plazo de • 
24 horas para verificar su redención. Dijo 
qne no se había dado todavía el caso de 
que uno de los que prometen volver al 
ilia siguiente con su carta de pago hu
biere dejado de hacerlo; que las operacio
nes de la quinta se llevaban á efecto con 
regularidad, habiéndose sentado en los 
libros hasta la fecha 270 redenciones á 
metálico; y que reiteraba al Sr. Ortiz de 
Zarate la expresión de su agradeci
miento por la prueba de compañerismo 
que acababa de dispensar á la Comisión 
provincial}* á cada uno de sus individuos. 

Acto continuo se dio cuenta del dic
tamen emitido por la Comisiou perma
nente de actas acerca do la de escrutinio 
general para la elección de un Diputado 
provincial por el segundo distrito de Pa
lacio, y do conformidad con lo propuesto 
se acordó aprobar dicha acta, declarando 
tal Diputado al electo I ) . Tomás de Mel
gar y Quintano. 

Y no habiendo más asuntos de qué* 
tratar, se levantó la scsion.=El Presiden
te, El Conde de la Romera.= El Diputa
do Secretario, Enrique do Parrella. 

Siendo el domingo próximo 28 del 
corriente, y hora de Tas diez de su maña
na, el señalado para administrar el Sacra
mento de la Comunión á los enfermos del 
Hospital general, la Excma. Diputación 
provincial ha dispuesto que la entrada 
general del público se verifique en los 
dias 28, 29 y 30, de uua á cuatro de la 
tarde, quedando prohibida en estos dias 
la entrada en cualquier otra hora, así 
como la señalada para el miércoles si
guiente. 

Madrid 25 de Abril do 1878. 

Adiuiíiislracion económica. 
El dia 10 de Mayo, á his doce de su 

mañana, teudrá lugar en esta Adminis
tración económica la subasta para la 
reparación de las cubiertas metálicas y 
de pizarra, tubos de bajada, desagüe de 
los pozos de aguas inmundas y limpieza 
de alcantarillas de la Fábrica Nacioual 
del Sello, bajo ol tipo de 1.072 pesetas y 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en el Ne
gociado de Propiedades y Derechos del 
Estado de la citada Administración.=E1 
Jefe económico, Antouio Laáy Rute. 

Modelo de proposición. 
Ei que suscribe, vecino de...., que v i 

ve calle de , núm , enterado del 
anuncio, presupuesto y pliegodecondicio
nes para verificar lasobrasde reparación de 
las cubiertas metálicas y de pizarra, tu
bos de bajada, desaguo de los pozos de 
aguas inmundas y limpieza de alcanta
rillas de la Fábrica Nacional del Sello, se 
compromete á la ejecución de las mis
mas por la cantidad de (la que sea se 
expresará en letra y sin enmienda, to
mando por unidad la peseta). 

• (Fecha y firma del proponente.) 

Debiendo comunicarse una resolución 
de la Intervención general de la Admi
nistración del Estado á los Administra
dores que fuerou del Patrimonio -do la Co
rona, D. Fernando Aguado, D. Fermín Dá-
vila, D. Agustín Riesco, D. Francisco 
Escobar, D. Benito Guiralt y D. Josd 
Rivas y Chaves, e* ignorándose su domi

cilio, se les avisa por el presente periódi-
coiolicial para que en el término de 15 
tifas se sirvan presentarse en esta Admi
nistración económica, Negociado de Pro
piedades y Derechos del Estado, para los 
fines qué en la mencionada orden se in
dican. 

Madrid 23 de Abril do 18T8.=El Jefe 
económico, Antonio Laá. 

D. Donato Gala, Alcalde constitucional de 
Majadahonda. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embarcados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1876 a 
1877 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1 y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 4 del mes de Mayo del 
año IS7S, á la hora de las diez á doce, en 
él sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
9Ubasta y lea fuesen adjudicadas alguna 6 
algunas tincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica cri el BOLET ÍN 
OFICIAL de 11 del mismo mes y año,'y que 
reproduce en dicho periódico ai anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de. 
los débitos do la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1801), á cuyo efecto so desi^nicb 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y l in
deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el nmillaramiento y en la forma que á con
tinuación «e expresa: 

Número 9 de orden Manuel Alvarez Sa
bido.—Segunda mitad de la casa calle Real, 
número 68: linda Saliente Manuel Alvarez 
Montero; Mediodía la calle Real; Poniente 
calle de la lleina, y Norte Isabel Moya; ca
pitalizada en 700 pesetas. 

Núm. 10 Túisa Alvarez (herederos).— 
Segunda mitad de tina casa calle del Cristo, 
número 17: linda Saliente León Lodre; Me
diodía Feliciano Palomar; Poniente la calle, 
y Norte Rafael Montero; capitalizada en 232 
pesetas 73 céntimos. 

Núm. 15. Eladio Alvarez.—Tres fanegas 
de tierra en Valdcbarca: linda Saliente y Nor
te Aniceto Magdaleno, y Mediodía arroyo de 
Valdcbarca; capitalizada en 1.033 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 16. Francisco Alvarez Rozas.—Dna 
fanega seis celemines de tierra en el Fonton: 
linda Saliente Manuel Bustillos: Mediodía 
Manuel Alvarez Sabido; Poniente e l mismo, 
y Norte Donato Gala; capitalizada en 375 pe
setas. 

Núm 21 . Juan Alvarez Gómez.—Dos 
fanegas de tierra de tercera en San Roque: 
linda Gertrudis Calvo; capitalizada en 300 
pesetas 

Núm. 25. Bernardo Bustillos.—Siete fa
negas de tierra de cuarta en el Tejar: linda 
Saliente y Mediodía arroyo det Tejar; P o 
niente camino del Molino, y Norte el mismo; 
capitalizada en 583 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 41. Gertrudis Calvo.—Tierra de 
cinco fanegas de tercera en la Oliva: linda 
Saliente Juan Mitlan; Mediodía Ramón Gui
l len; capitalizada en 1.650 pesetas. 

Núm. 43. María Calvo (herederos ) .— 
cuatro fanegas de tierra de cuarta en e l Teiar: 
linda Saliente Tomás Alvarez; Mediodía y 
Poniente camino del Tejar; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Núm 08. Laureano Guillen.—Segunda 
cuarta parte de una casa, calle de la Monji-
ta, núm 3: linda Saliente calle del Cristo; 
Mediodía Francisco Domínguez; Poniente y 
Norte con dicha calle; capitalizada en 137 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 102. Escolástico Labrandera. — 
Siete fanega* de tierra de cuarta en Naya-
lengua; capitalizada en 583 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 107. Victoriano Lago. — Segunda 
mitad de casa, calle Real , num. 5: linda 
Saliente dicha calle: Mediodía y Poniente 
herederos de Manuel Palomar; capitalizada 
en 275 pesetas. 

Núm. 108. Cipriano Labrandero.—Cuar
ta parte de casa en la calle Real, núm. 22: 
linda Saliente Pedro Montero, y Mediodía 
la calle; capitalizada en 3.018 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 111. Julián Labrandero Santos.— 
Segunda mitad de una casa, calle de Grana
dilla, núm. 6: linda Saliente y Mediodía la 
calle: capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 117. Anselma Morales.—Nueve fa
negas de tierra en el Barrancoso: linda Sa
liente Carlos Magdalena, y Mediodía Sotero 
Morales; capitalizada en 2*6 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 119. Victoriano Martin (herede
ros). —Una fanega seis celemines de tierra en 
el Prado: linda Saliente herederos de Manuel 
Bustillos, y Mediodía Mariano Santos; capi
talizada en 200 pesetas. 

NÚM . 135. Manuel Montero.—Una tierra 
de cinco fanegas de cuarta en Carravicja: 
linda Saliente Isabel Moya; Mediodía here
deros de Francisco Alvarez: Poniente Agus 
tín de Rozas, y Norte Pablo Bravo; capitali
zada en 416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 111. Casimiro Montero (herede
ros).—Mitad de tierra de cinco fanegas de 
cuarta en Peñalvilano: linda Saliente y Nor 
te Marcelino Bustillo; Mediodía Guillermo 
Cocryo, y Poniente Gertrudis Calvo; capita
lizada en 416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 143. Eustaquio Martin (herede
ros).—Una tierra de seis fanegas de cuarta: 
linda Saliente Genaro Bustillos; Poniente 
Gertrudis Calvo, y Norte Aniceto Magdale
no; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 150. Iloman Martin Labrandero.— 
Una fanega de viña de tercera en el Carra
lero: linda Saliente, Poniente y Norte Dio
nisio Granizo; Mediodía Calixto Retina; ca
pitalizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 17<>. Apolonio de Rozas.—Una tier
ra de 10 fanegas de cuarta en Pucntecilla: 
lind i Saliente barranco del Mayorazgo de 
Enrique, y Poniente el mismo; capitalizada 
en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 174. Braulio Rodríguez. —Una ca
sa calle Reíd, núm. 50: linda Saliente el ca
llejón; Mediodía calle Rea!; Poniente Anto
nio Salgado, y Norte Coucepcion Valero; ca
pitalizada en 375 pesetas. 

Núm. I'.lt;. Vicente Verde. - Mitad de una 
casa calle Real, núm. 13: linda Saliente Ma
nuel 'Bustillos; Mediodía Florentina López: 
Poniente calle de la Granadilla, y Norte ca
lle Real; capitalizada en 2'il pesetas 25 cén
timos. 

Núm. 20!). Bernarda B r a v o . —Una sétima 
parte de casa calle de la Mina. nxtm. 3; capi
talizada en 0 3 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 214. Matías Cano.—Una tierra de 
10 fanegas de cuarta en el Pósito: linda Sa
liente arroyo del Pósito: Mediodía el barran
co; Poniente Tomás Tal lón, y Norte el arro
yo ; capitalizada en 416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 226. Mariano Ibañez.— Mitad de 
una casa calle del Cura, núm. 6: linda Sa
liente un solar; Mediodía calle del Cura; 
Poniente Gervasio Gala, y Norte Marcelino 
Bustillos; capitalizada en 2i>3 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 256. Pedro Montero.—Mitad de 
una casa calle Real, núm. 2S: linda por t o 
das partes cím el mismo; capitalizada en 1.125 
pesetas. 

Núm. 259. Juana Ortiz.—Tierra de siete 
fanegas en el camino de Paentecillo: linda 
S. Barranco de la Fontairoha; Mediodía ca
mino del Picotejo, y Poniente Aniceto Mag
daleno; capitalizada en 733 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 2G0. Francisco Plaza.—Una .tierra 
de tres fanegas de segunda en Cuelgapcrros: 
linda S. Guillermo Cuervo; Mediodía Sotero 
Morales; Poniente Domingo Hernández; ca
pitalizada en 608 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 269. Antonio Salgado.—Una fane
ga de tierra de cuarta en el Prado: linda 
Manuel Bustillos; capitalizada en 83 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 271. Agustin Tap ia . -M i tad de 
nueve fanegas de tierra en Navalengua: l in
da S. Marcelino Bustillos; Mediodía Eusta
quio Martin; Poniente tierra del mismo, y 
Norte el arroyo; capitalizada en 666 pesetas 
66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, Intereses^ dietas y demás gastos 
el procedimiento: pero después de*celebra

do el remate, quedará la venta irrevocable. 
L o que he dispuesto se publique en el 

BOLETÍN OHCUL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Majadahonda á 14 de Abril de 1S78.-E1 
Alcalde. Donato Gala. =* Por su mandado, e i 
Comisionado, Ángel Blasco. 

http://caso.de
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INTERVENCIÓN. 

^líeMUchatá d e s a ™ o r i ¿ z a d o s cuyas obligaciones vencen el dia Q del mes de Mayo de 1878, que se publica en este periódico ojlcial con 10 Has 
puertas de las ^ e g l ° ,d l o d¿sPuest° «» *¿ &rt. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; <W*wfr los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 
rué .as ae las casas Consistoriales afín de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. Juan Antonio Molina.. 
Antonio Rubio 
Ezequiel Rodríguez 

Alcalá 

T o r r p i o n rta l i Oil^a/la 

Rústica 

•i 
n 
ii 
ii 
•• 
•• 

Clero. 
H 

•i 
•i 
•i 
•i 
n 
•• 
•i 

• , _ 
187*51 

16*25 
52*63 

212*50 
63*75 

139 
25 
72*50 
12*50 

Manuel García 
Ezequiel Rodríguez 

Leonardo Botello II 

Rústica 

•i 
n 
ii 
ii 
•• 
•• 

ii 

Frc3ucdillas.. . 

Clero. 
H 

•i 
•i 
•i 
•i 
n 
•• 
•i 

• , _ 
187*51 

16*25 
52*63 

212*50 
63*75 

139 
25 
72*50 
12*50 

Félix de la Plaza 
•• • 

II 

Rústica 

•i 
n 
ii 
ii 
•• 
•• •i 

•i 

Clero. 
H 

•i 
•i 
•i 
•i 
n 
•• 
•i 

• , _ 
187*51 

16*25 
52*63 

212*50 
63*75 

139 
25 
72*50 
12*50 

Madrid 23 de Abril de 1878.=El Jefe económico, Antonio Laá. 

to^rttedrioZaf Z t ? l d J T desaTrIlfaí°.s c w j a $ obh^ciones vencen el dia 7 del mes de Mayo de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 días 
« L w ^ i f / ^ ^ í o f°*t

a?Wj° d ¡o ¿apuesto en el art. 1.» del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiéndolos Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. J nación a ta* 

COMPRADOR. 
i — — ! 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

D. Jacinto Alcobendas , Alcalá : 
ti 

Clero, 
ii 
n 
n 
n 

Estado. 
Propios. 

66*50 ' 
62*51 

238*75 
77*50 
93 
75 

9 .204 

Ignacio García 
Benito Hurtado 

Alcalá : 
ti •i 

•i 

H 

•i 

ii 

ii 
Clero, 

ii 
n 
n 
n 

Estado. 
Propios. 

66*50 ' 
62*51 

238*75 
77*50 
93 
75 

9 .204 

•i 
•i 

H 

•i 

ii San Martin 

Clero, 
ii 
n 
n 
n 

Estado. 
Propios. 

66*50 ' 
62*51 

238*75 
77*50 
93 
75 

9 .204 

Madrid 24 de Abril de 1878.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
Madrid. 

Exposición de ganados. 

La Comisión de Ferias del Ayunta
miento ha acordado los premios que á 
continuación se expresan para la próxi
ma exposición de ganados: 

Ganado caballar. 
Un premio al caballo semental de pu

ra raza española que sea clasificado en 
primer término por sus cualidades de be
lleza, proporción en sus formas, sanidad, 
finura y agilidad en sus movimientos. 

Otro al caballo semental extranjero ó 
nacido en España, pero de igual proce
dencia, que reúna las cualidadesmás ven
tajosas para mejorar por medio de su cru
za la raza española. % 

Otro á la mejor piara de potros de pu
ra raza española, para silla, de tres ó cua
tro años de edad, del mismo hierro, que 
relativamente al número de cabezas que 
la compongan ofrezca mayor número de 
ejemplares clasificados en primer tér
mino. 

Otro al mejor lote de dos ó más potros 
de raza española, de cuatro años de edad 
y del mismo hierro. 

Otro a la mejor piara de potros cruza
dos, para silla, de tres á cuatro años de 
edad, del mismo hierro, que relativamen
te al número de cabezas que la compon
gan ofrezca mayor número de ejemplares 
clasificados en primer término. 

Otro á la mejor piara de yeguas de 
vientre, del mismo hierro, que cuando 
menos reúna cuatro ejemplares de pri
mera. 

Otro á la mejor piara de potrancas de 
tres ó cuatro años, del mismo hierro, que 
cuando menos reuua dos ó más ejempla
res de primera. 

Otro al mejor semental perdieron na
cido y criado en España. 

Ganado vacuno. 
Un premio al mejor toro manso, de 

simiente, de tres años de edad. 

Otro á la mejor piara de vacas de le
che, de cuatro á ocho años, del mismo 
hierro y señal, que cuando menos reuua 
cuatro ó más ejotnplares do primera. 

Otro á la mejor piara de novillos do 
dos ó tres años, de un mismo hierro y 
señal. 

Otro al mejor lote de cebones que re
únan por lo menos cuatro ejemplares de 
primera. 

Otro á la mejor pareja de bueyes para 
la labor. 

Ganado lanar. 
Un premio al mejor lote do 10 carne

ros sementales merinos finos, de una 
misma señal, que reúna las mejores condi
ciones de conformación y de lana de car
da apropiada para la fabricación de paños 
finos. 

Otro al mejor lote de 10 ovejas que 
tengau todas las condiciones que se ex
presan en el anterior. 

Otro al mejor lote de 10 carneros se
mentales, rasos, de una misma señal, que 
reúnan la mejor conformación y la mejor 
lana estambrera. 

Otro al mejor lote de 10 ovejas que 
reúnan las condiciones que se expresan 
en el auterior. 

Otro al mejor lote de 10 carneros bas
tos de raza churra. 

Otro al mejor loto de 10 ovejas bastas 
de raza churra. 

Otro al mejor lote de 10 corderos y 10 
corderas de raza pura merina, fina. 

Otro al mejor lote de 10 corderos y 10 
corderas churros. 

Otro á la mejor piara de 50 ó más 
borregos ó borregas, rasos, de una misma 
señal, prefiriendo en igualdad de circuns
tancias los que tengan mejor lana estam
brera, más peso y seau de menos edad. 

Ganado mular. 
Un premio á la mejor pareja de ma

chos ó muías. 
Otro á la pareja que siga en calidad 

y cualidades á la anterior. 
Otro al mejor garañón. 

Ganado cabrio. 
Un premio al macho cabrío semental 

de mejores condiciones para la reproduc
ción do la buena raza de leche. 

Otro al mejor lote de 10 ó más cabras 
do mejores condiciones y que den más 
leche. 

Ganado de cerda. 

Un premio al mejor lote de cuatro ó 
más verracos, de simiente, de un mismo 
hierro y señal. 

Otro á la mejor piara de cuatro ó más 
lechonas abiertas para cria, de uu mismo 
hierro y señal. 

Otro al mejor lote de 10 ó más lecho-
nes ó lechonas de menos de un año. 

Aves de corral. 

Un premio al mejor loto de un gallo 
y seis gallinas ó más de la raza común 
española. 

Otro al mejor lote de nn gallo y seis 
gallinas ó más de las variedades extran
jeras. 

Madrid 13 de Abril de 1878. 

ADVERTENCIA. Oportunamente se da
rá conocimiento de la cuautía de los pre
mios que hayan de otorgarse. 

A l c o b e n d a s . 

Acordado por el Ayuntamiento y tri
ple número de contribuyentes de esta vi
lla el arriendo de los derechos de consu
mo de la misma para el año económico 
de 1878 á 79, con venta exclusiva al por 
menor, sin perjuicio de lo que resuelva 
la Excma. Diputación proviucial, se ha 
señalado para su primera y segun
da subasta los dias 28 del corriente y 5 de 
Mayo próximo, á las diez de su mañana, 
en tas casas consistoriales, bajo los tipos 
y pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria. 

Lo que se anuncia llamando l id ia
dores. 

Alcobendas 20 de Abril de 1878.=E1 
Alcalde constitucional, Manuel Aguirro. 

A n d i u e l o . 

Bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaria de 

este Ayuntamiento, y sin perjuicio de lo 
que acuerde la superioridad, se saca á 
pública subasta el arriendo do los ar
tículos de consumo de esta localidad, con 
la facultad de la venta exclusiva al por 
menor, para el próximo año, económico 
de 1878 á 1879, así como abierto el pla
zo de 15 dias para admitir proposiciones 
respecto á la agremiación por concierto 
para los cereales. 

Los remates para el arriendo do ar
tículos, tendrán lugar los dias 24 del ac
tual y 2 do Mayo próximo, de once 
en adelante de sus respectivas mañanas, 
en la sala consistorial. 

Anchuelo á.14 de Abril de 1878.=K1 
Alcalde, Saturnino López. 

Oatres. 

No habiéndose presentado Imitador 
alguuo en la subasta de los géneros de 
consumos en conjunto con la exclusiva 
en la venta al por menor para todo el año 
económico de 1878-79, se señala para su 
primer remate el dia 28 del corriente mes, 
y hora de las diez de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría. 

Lo qua so anuncia al público llaman
do licitadores. 

Batres 21 de Abril de 1878.=El Al
calde constitucional, Silvestre Arroniz. 

B e l t n o s i t e d e T ; i j o . 

El Ayuntamiento de esta villa, en 
unión de triple número de contribuyen
tes, en cumplimiento de la disposición 19 
v demás de la superior orden circular de 
la Administración de 27 de Marzo i r ta i -
mo pasado, y previa la competente au
torización, ha acordado subastaren públi
ca licitación los drr ?chos que devengueu 
los ramos de cereales y sal para el año 
ecouómico de 1878 á 1879, para lo cual 
se ha señalado los dias 28 del actual y 
5 de Mayo próximo, y horas de diez á do
ce de sus mañanas, en la sala capitular, 
en cuyo acto estará de manifiesto el plie
go de condiciones. 

Belmente de Tajo 19 de Abril de 
1878.=El Alcalde, Joaquín Sánchez. 
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l ioalo. . 

Con el fin de formar el apéndice al 
amillarainiento, que lia de servir de base 
p <ra el reparto de la contribución terri
torial del año ecouómico de 1878-79, se 
previene á los contribuyentes que hayan 
sufrido alteraciones en su riqueza con
tributiva presenten hasta el dia 26 
de Mayo próximo relaciones juradas 
por duplicado en la Secretaría del Ayun-
mieuto de este distrito, establecida en ai 
pueblo de Mataelpino, uno de los tres de 
que se compoue el mismo, pues pasado 
dicho dia ser verificarlo no se admitirá 
ninguna. 

Distrito del Boalo 17 de Abril de 
1878.=El Alcalde constitucional, Juan 
Bautista de la Rubia. 

Cabjn l l las de la Sierra. 

Por acuerdo del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa y suíicieute nú -
mero de asociados, se sacau á pública su
basta los derechos de consumos para el 
próximo año económico de 1878 á 1879, y 
los cuales se expresan á coutinuaciuu, 
habiéndose recargado en sus cuotas el 100 
por 100 como arbitrio municipal. Para 
sus dos remates se ha señalado los días 
21 y 28 de los corrientes, de once ádoce 
de sus mañanas, en la sala consistorial 
de esto pueblo, donde estará de manifies
to el pliego do condiciones eu virtud del 
cual han tle tener lugar, y se anuncia al 
público llamando licitadores. 

Cuota para 
el Tesoro. 

Kxpecies convenía exclusiva al J(S¿B 
¡mr manir. p 1 _ 

Vino y vinagre 6 4 7 
Ap.uardieuce 4 5 0 
Aceite y jabón 475. 
Carnes % 6 0 0 

TOTAL 2 . 0 9 9 

Cabanillas de la Sierra 14 de Abril do 
1878.=El Alcalde, Lúeas Sanz.=El Se
cretario, Lorenzo del Pozo y Alvarez. 

Cadalso. 
Por acuerdo de este Ayuntamiento y 

con beneplácito de triple número de 
contribuyentes, sin perjuicio de lo que 
acuerde la Exorna. Diputación proviucial, 
se su1 astau los derechos de cousumos do 
es» t,ueblo con vouta exclusiva al por 
m> <or de los artículos do vino, aguar
diente, aceito y carnes frescas ó saladas 
ó sea el tocino, y las demás especies, in
cluso los cereales, á venta Ubre, para el 
próximo año económico 1878-79; coyas 
subastas tendrán lugar los dias 28 del 
presente mes y 5 del próximo mes de 
Mayo, desde las diez de su mañana en 
adelaute,eu las casascousistoriales, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto de los remates y en 
la Secretaria del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Cadalso 15 de Abril de 1878.=E1 A l 
calde, Pedro Abad. 

Daganzu de Arr iba. 

Por el guarda particular de D. Dámaso 
Godin, de esta vecindad, ha sido recogida 
por eucontrarla perdida, una muía, parda, 
cerrada, como de uno á dos dedos por 
bajo de la marca, y con varios lunares 
blancos en el lomo y encima del ijar 
izquierdo; dicha muía se eucuetra depo
sitada en esta villa. La persona que se 
crea con derecho á ella, y previa presen
tación de una certificación expodida por 
la autoridad local de su pueblo que acre
dite ser su dueño, podrá pasar á recogerla 
abonando el importe de gastos que la 
misma haya ocasionado. Trascurrido el 
plazo de 15 dias sin que se hubiere pre
sentado persona alguna á recogerla, se 
procederá á su venta eu pública subasta. 

Dagauzo de Arriba 21 de Abril de 
1878.=E1 Alcalde, Saturio Fernandez. 

Fresnedlllas. 

Por acuerdo del Ayuntamiento cons 
titucioual de esta villa yJunta de asocia
dos contribuyentes se saca á pública 

subasta el arriendo de los ramos de con-
8uinos\á la exclusiva con venta libre 
para el año próximo de 1878 á 79, bajo 
el presupuesto y pliego de coudiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria; cuyas subastas se celebrarán el dia 
20 del corriente y 5 de Marzo próximo, y 
hora de once á doce de la mañana. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Fresnedillas 20 de Abril de 1878.=Ei 
Alcalde constitucional, Marcelo Alvarez. 

Galapagar . 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la subasta anunciada para 
este dia de los derechos de consumo con 
venta libre de los géneros vino, aguar
diente, 'aceite, jubón, vinagre, tocino, 
manteca, embutidos y carnes de hebra, 
con venta libre para el año próximo, ha
ciéndose saber que la que estaba anun
ciada para el 28 del actual como segun
da servirá para primera, verificándose la 
segunda el dia 5 de Mayo próximo á 
dicha hora. 

Galapagar 20 de Abril de 1878.=K1 
Alcalde, Telesforo Miguel. 

Garganta . 

D. Marcelo Pérez, Alcalde constitucional 
de este pueblo. 

Hago saber que dobiéudoso proceder á 
la derrama do la contribución territorial 

Sara el año próximo de 1878 á 1879, se 
ace preciso quo todos los contribuyen

tes, ya sean vecinos ó forasteros, que ha
yan sufrido alteración en su riqueza, pre
senten en la Secretaría do esto Ayunta 
miento relaciones duplicadas que así lo 
justifiquen y acrediten; pues pasado di
cho término no so oirá uiuguna por jus
tas quo sean. 

Garganta? Abril 19 de 1878.=151 A l 
calde, Marcelo Pérez. 

Getafe* 

El proyecto del presupuesto munici
pal de esta villa que ha de regir en el 
año próximo do 1878 á 79, se halla ex
puesto en la Secretarfa.de Ayuntamiento 
por térmiuo de 15 dias,*á contar desde 
que este anuncio aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL y á los fines prevenidos 
por las vigentes disposiciones. 

Getafe 14 de Abril do 1878.=E1 Al
calde, Laureano Cervera. 

Guadal ! * . 

Sin perjuicio de lo que acuerdo la 
Excma. Diputación provincial, so arrien
dan los derechos de consumo con la fa
cultad de la exclusiva, durante el año 
económico de 1878 á 1879, de los ramos 
siguientes: 

Vinos de todas clases, carnes, tocino 
y manteca, aceite común y mineral, 

Hoyo de Manzanares á 14 de Abril de 
1878.=El Alcalde, Vicente Blasco. 

aguardiente. 
También se arriendan Jos cereales y 

el cobro de los derechos sobre romana y 
medida en el mismo período. 

Los remates se verificarán bajo el tipo 
y condiciones que se consignan en los 
pliegos que están de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento y lo estarán 
eu el acto de las subastas, las cuales ten
drán lugar en los dias 28 del actual y 5 de 
Muyo próximo, á las ouce de su mañana, 
en la casa consistorial de esta villa. 

Guadalix 20 de Abril de 1878.=El 
Alcalde, Ángel Alonso. 

l loro de Manzanares. 
Formados por la Junta pericial de este 

pueblo los trabajos de apéndice al ami 
llaramiento de riqueza pública, corres 
pondiente al año económico de 1378 á 79, 
•quedan expuestos al público por término 
de ocho dias, á contar desde el en que 
esfe anuncio se publique en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, dentro do lo 
cuales se oirán y resolverán las reclama 
cienes que se presenten por los contribu 
yentes; en la inteligencia que pasado 
dicho térmiuo sin habor hecho uso de es
te derecho, seráu desestimadas sus pre
tensiones. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes. 

El remate para el arrendamiento de 
los derechos de consumos de los ramos 
de carnes frescas y saladas, aceites, 
aguardiente, vino, jabón y vinagre por 
todo el año económico de 1878 á 79, y 
con la calidad de la exclusiva eu la venta, 
tendrá lugar en este pueblo el dia 21 del 
corriente mes, de doce á una de la tarde, 
en el salón de sesiones de este Ayunta
miento, bajo los tipos y demás condicio
nes que expresa el oportuno pliego quo 
se halla de manifiesto en Secretaría y lo 
estará en el acto de los remates. 

Lo que se anuncia para la concurren
cia do licitadores. 

Hoyo de Mauzauares á 14 de Abril do 
1878.=El Alcalde, Vicente Blasco. 

Ijozora. 
El dia 17 del corriente han desapare

cido dol término do esta villa y de la pro
piedad de D. Aureliano Ramírez y Lúeas 
Callejo, tres caballorías yeguares, cuyas 
señas se estampan á coutiuuaciou, por lo 
que encargo á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, se sirvan prac
ticar las más vivas diligencias eu averi
guación de dichas caballerías, y si fue
ren encontradas las remitirán a mi dis
posición, como igualmente la persona ó 
personas eu cuyo poder se hallaren. 

Señas de las.caballerias. 

Una potra, castaña clara, de dos años, 
un poco calzada de una pata, estrellada, 
y además tiene un lunar blanco en el ho
cico, como de cinco cuartas de alzada. 

Otra potra de tres años, ruana, careta 
y calzona de las cuatro extremidades, co
mo de seis cuartas de alzada. 

Una yegua, pelo castaño oscuro, con 
la oreja derecha despuntada, el casco de
recho un poco blanco. 

Lozoya y Abril 21 de 1878.=E1 Al
calde, Aureliano Ramírez. 

Mejorada del Campo. 

Por acuerdo de la corporaciou muni
cipal y triple número de contribuyentes 

previa la autorización competente, se 
sacan á pública subasta con la venta á 
la exclusiva los artículos de consumos, 
cereales y sal, que se verificará en las 
casas consistoriales en los dias 28 do esto 
raes y 5 de Mayo próximo, á las diez de 
su mañana, bajo el pliego do condiciones 
que so halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Mejorada del Campo 17 de Abril de 
1878.=EI Alcalde, Fermín González. 

Mirafloresde la Sierra. 

Sin perjuicio de obtener la aproba
ción superior, se arriendan con la facul 
tad de la exclusiva los ramos de consu 
mos de esta villa durante el próximo año 
económico de 1878 á 1879 de las clases 
siguientes: 

Bajo de un expediente, el ramo de car 
nes, tocino y manteca. 

Bajo de otro, el de aceite y pescado. 
Bajo de otro, eldejabony aguardiente. 
Y por último, se arriendan los dere

chos de los cereales durante dicho perío
do. Se ha señalado para sus dos remates, 
el primero el 28 de los corrientes, y el 
segundo el 5 de Mayo más próximo si
guiente, á las once de su mañana, en la 
casa consistorial, previo toque de campa
na, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento y lo estará en el acto del 
remate. 

Miraflores de la Sierra 14 de Abril de 
1878.=El Alcalde, José Jiménez. 

Morata de Ta juña . 
No habiéndose presentado licitadores 

en las subastas anunciadas en esta villa 
en los dias 12 y 20 del presente mes para 
el arriendo de los derechos de cousumos 
á venta li ore por todo el año económico 
de 1878 á 1879, se acordó quede abierta 
la subasta por ocho dias hasta el 28, por 
si dentro de ellos se hiciera proposición 
quo cubra el tipo que sirve do base. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Morata de Tajuña 20 de Abril de 
878.=E1 Alcalde, Paulino Sánchez. 

Wavacerrada. 

Por acuerdo del Ayuntamiento, tri
ple número de los contribuyentes, supe
rior autorización y sin perjuicio de lo que 
se digne resolver la Excma. Diputación 
provincial, so arrienda en pública subas
ta los derechos de consumos de esta villa, 
con la exclusiva en las ventas al por me
nor, en el año próximo de 1878-79; cuyos 
remates tendrán lugar los dias 21 y 28 
del actual, de diez á doce de sus respecti
vas mañanas, en las casas consistoriales, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento y en el acto de las subastas. 

Navacerrada 14 de Abril de 1878.= 
El Alcalde, Isidro González. 

ÜITavalagamella. 

El Ayuntamiento que presido, asocia
do de triple número de vecinos, ha acor
dado proceder al arriendo con facultad 
de venta á la exclusiva de los artículos do 
consumo quo se verifiquen eu esta loca
lidad y su término municipal en el ejer
cicio do 1878 á 1879, según la aproba
ción de medios acordados por esta Jun
ta y sin perjuicio de lo que resuelva la 
Excma. Diputación proviucial, y se
ñalar para ios remates los dias 21 y 28 
del presente mes, á las once de su maña
na, en la casa Ayuntamiento, y bajo los 
pliegos do condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaría de esta cor
poración. Lo que so hace público llaman
do postores. 

\avalagamclla y Abril 12 de 1878.= 
El Alcalde, Eugenio Blasco. 

Pradeña del R incón . 

Para que la Junta pericial de este pue
blo pueda proceder á la confección del 
apéndice al amillaramiento para el repar
to de la contribución de iumuebles, cul
tivo y ganadería del próximo año econó
mico do 1878 á 1879, se hace preciso que 
todos los contribuyentes vecinos y foras
teros que hayan sufrido alteración eu su 
riqueza presenten relaciones por duplica
do en esta Alcaldía dentro del término 
de 15 dias, contados desde la fecha de es
te anuncio; pasados los cuales no seráu 
admitidas, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento de todoslos contribuyentes. 

Pradeña del Rincón 23 de Abril de 
1878.=El Alcalde, Pascual Iruela. 

Pedrezuela. 

Teuiendo que proceder la Junta peri
cial de esta villa á la formación del apén
dice al amillaramiento, que ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
correspondiente al año económico de 1878 
al 1879, se hace preciso que tanto los 
vecinos como forasteros terratenientes en 
ésta que hayan sufrido variación en sus 
respectivas riquezas, presenten relaciones 
juradas en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de 15 dias desde la 
inserción del preseute anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, pues pasa
do dicho término sin verificarlo no serán 
admitidas las que se preseuten. 

l'edrezuela 10 de Abril de 1878.=E1 
Alcalde, Julián Sanz. 

Ituscafría» 

El Ayuntamiento de esta villa de Ras
ca fría y Junta de asociados han acor
dado proceder al arriendo de loa derechos 
con la venta libre al por menor de esta 
referiJa villa, para el próximo año econó
mico de 1878 a 79, de las especies de co
mer, beber y arder; y para cuya subasta 
se tienen señalados los dias 21 y 28 del 
corriente mes y el 5 de Mayo próximo, á 
las doce de su mañana, en la casa de 
Ayuntamiento y bajo el pliego de condi
ciones que al efecto se hallará de mani
fiesto. 

Rascafria 13 de Abril de 1878.=E1 
;i Alcalde, Nomesío Vázquez. 
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Sábado 27 de Abril de 1878. 

Rlbatejada. 
El proyecto de presupuesto municipal 

de eáta villa para el próximo año econó
mico 1878-79, formado por la comisión 
respectiva y aprobado por el Ayuntamien
to, se halla expuesto al público por 15 
dias en la Secretaría del mismo para 
que se entere el que guste y haga las 
observaciones que crea oportunas. 

Ribatejada 15 de Abril de 1878.=E1 
Alcalde, Benito Meco. 

Robledo de Cháve la . 
Estando acordado por el Ayunta

miento y asociados de esta villa el 
arriendo á venta libre de los derechos de 
consumo para el próximo año económico 
de 1878 á 79, y sin perjuicio de si otra 
cosa se determinara por la superioridad, á 
quien se ha dado.conocimiento de dicho 
acuerdo, se anuncia al público que la 
subasta constará de dos remates, que se 
celebrarán en las casas consistoriales do 
esta localidad, de Oncea doce de sus ma
ñanas, en los dias 24 del actual y 4 del 
próximo Mayo, bajo el tipo y condiciones 
que estarán de manifiesto en el acto; 
no admitiendo proposición' qu3 no cubra 
el total presupuesto. 

Lo que sé anuncia llamando licita
dores. 

Robledo de Chávela 14 de Abril do 
1878.=E1 Alcalde* Ventura Ramos. 

Valdemorillo. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta intentada en 
este dia para el arriendo de los dorechos 
con libre venta sobre los ramo9 de vino 
y aguardiente, para el año de 1878 79, 
el Ayuntamiento que presido, cumplien
do lo acordado con triple número do aso
ciados, ha dispuesto el arriendo de aque
llos con la facultadde ventas al por menor, 
bajo tos pliegos de condiciones que se 
hallan do manifiesto en la Secretaría del 
mismo, y señalado para sos dos remates 
losillas2rtdel corriente y 5de Mayo in
mediato, do once á doce de sus respecti
vas mañanas. 

Lo que se anuncia por el presente p*R-
ra la concurrencia de licitadores. 

Valdemorillo 20 do Abril de 1878.=* 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Habiéndose hecho postura en la pri
mera subasta celebrada en este dia para 
el arriendo de derechos sobre los artículos 
de consumo do aceites, jabón, vinagre, 
sal, carnes frescas y saladas, tocino, 
manteca, embutidos y cereales, con liber
tad en las ventas, para el año económico 
de 1878-79 en esta villa y su término 
municipal, el Ayuntamiento que presido 
ha acordado tenga lugar el segundo re
mate el dia 28 del corriente, de once á 
doce de la mañana, en su ¿asa consisto
rial, en el cual se admitirán las propo
siciones que en primer término se nagan 
mejorando el precio con el ó por 100, se
gún lo prevenido en el artículo 194 de 
la instrucción dé 24 de Julio d'elS76, y 
después pujas Ala llana. 

Lo quó sé hace sab?r por ol presente 
edicto llaínando licitadores. 

ValdcmbriÚo 20 de Abril de 1877.= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Valverde. 

Con la antorizacian del Sr. Jefe eco
nómico y sin perjuicio de lo que deter
mine la Excma. Diputación provincial, 
se subastan eu esta villa á la exclusiva 
los artículos de consumos con puja3 á la 
llana, correspondientes al año económico 
de 1878 á 1879, bajo el pliego de condi
ciones quo se hallará de manifiesto en el 
acto del remate. 

Dicha subasta so verificará en los dias 
20 y 28 del corriente raes en el salou de 
sesiones de la casa de villa de este pue
blo. Se anuncia llamando licitadores. 

Valverde y Abril 18 de 1878.=El A l 
calde, por su mandado, Ramou Gómez. 

Tloálvaro. 

El expediente de deslinde de servi
dumbres pecuarias de este término mu

nicipal so halla concluido y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio do 15 dias á fin de 
que pueda ser examinado y sobre él se 
hagan las reclamaciones convenientes. 

Vicálvaro22 Abril 1878.=El Alcal
de, Manuel Aravaca. 

Fiscalía de la Audiencia de Madrid. 

Circular. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicad) á esta Fiscalía con fo
cha 1.° del actual la Real orden si
guiente: 

«l imo. Sr.: Con esta fecha digo al se
ñor Ministro de la Gobernación lo que 
sigue: 

«La acción de la justicia no puedo ser 
pronta y eficaz en la averiguación de 
los delitos, captura y castigo de los de
lincuentes, si los funcionarios que en ella 
intervienen han de sujetarlo alguna vez 
á ciertas formas por su naturaleza dila
torias para obtener de las personas ó Au
toridades é institutos de la Nación los 
datos, noticias y toda clase de auxilios 
que puedan conducir á facilitar el cum
plimiento de la alta misión de los Tribu
nales. Para evitar inútiles y acaso perju
diciales rodeos quo embaracen más de lo 
necesario la marcha de las causas crimi
nales y procurar facilitar por el contrario 
cuanto sea posible el pronto término de 
las pesquisas judiciales, el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que los fun
cionarios del Ministerio fiscal puedan, 
8Íorapre que lo consideren conveuiente, 
comunicarse directamente con los Jefes 
de la Guardia civil para que les presten 
su cooperaciou y suministrar los datos y 
noticias que crean necesarios para la ave
riguación de los delitos y captura de sus 
autores y cuautos servicios estimen con
ducentes al mismo fin. Es asimismo la 
voluntad de S. M. aue por el Ministerio 
del digno cargo de V . E. se-dicten las 
órdenes convenientes á bs Jefes de tan 
benemérito cuerpo de la Guardia civil 
encareciéndoles la necesidad de prestar 
al Ministerio fiscal el auxilio y servicios 
qñé directamente les reclamoti, y el de
ber do comunicarles sin necesidad de ha
cerlo por conducto de ninguna otra Au
toridad cuantos datos y noticias crean 
deber poner en su conocimiento.» 

De' Real orden lo traslado á V. S. pa
ra su Conocimiento, el do los Promotores 
fiscales de su distrito y efectos consi
guientes.» 

Y para que llegue á conocimiento de 
los Promotores fiscales del territorio y 
tonga por su parte el más exacto cum
plimiento, he dispuesto se inserte la pre
sente en los Boletines oficiales de las 
respectivas provincias, esperando se ser
virán darme aviso individual de quedar 
enterados; 

Madrid 11 de Abril de 1878.=Vicente 
Ferrer. 

que se concedede primer plazo, al Oficial 
de la guardia de prevención. 

Madrid 12 de Abril de 1878;=Miguel 
Salvador*. 

Iraehe. 
D. Manuel Escobar Torrero, Alférez Fis

cal del segundo batallou del regimiento 
infantería de Sevilla, núm. 33. 

Habiéndose ausentado del campamen
to de Somorrostro el soldado de la terce
ra compañía de dicho batallón y regi
miento Anastasio Damián Gómez, áquion 
estoy sumariando por el delito de haber 
desaparecido el dia 25 de Febrero de 
1874 en la acción del monte Montano; 

Usando de las facultades que las Rea
les Ordenanzas conceden á los Oficiales 
del ejército, por el presente cito, llam'-» y 
emplazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole la guardia de pre
vención de dicho cuartel, donde deberá 
presentarse en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presenté 
edicto, ádarsusdescargos,yéncasode no 
presentarse en el plazo señalado se le se
guirá la causa y so sentenciará en re
beldía. 

Irache 13 de Abril de 1878.=El Alfé
rez Fiscal, Manuel Escobar. 

Audiencia. 

Habiéndose presentado en concurso 
D. José López y López, almacenista de 
papel en la calle de la Luna, núm. 38, so
licitando quita y espera, se convoca á 
junta geueral do acreedores, cuyo acto 
tendrá lugar el dia 3ü del eoriente, y ho
ra de la uua tic su tardé", ante el Sr. Juez 
dé primera instan'-ia del distrito de la 
Audiencia, en su despacho, sito en el pi
so principal del Palacio de Justicia; y se 
previene á los señores acreedores se pre
senten con los títulos dé sus respectivos 
créditos, pues de otro modo no serán 
admitidos. 

Madrid 17 de Abril de 1878.=E1 Es
cribano, L. Hernández. 9 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del distrito del Cen
tro de esta capital, por el presente se ci
ta, llama y emplaza á un hombre quo es 
de estatura alta, grueso, con barba, de 
unos 38 anos, viste de caballero, que á 
mediado9«de Marzo último estuvo en casa 
de D. Luis Rubio, calle de las Fuentes, 
número 7, á encargar un sello para la 
parroquia de Santa Cruz, á cuyo fin dio 
un diseño, para que eu el preciso término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado 
á fin de prestar declaración on causa cri
minal que se instruye. 

Madrid 12 de Abril de 1878.=V/ B / = 
Barnuevo.=El Escribano, Aniceto de la 
Roca. 

Madrid 9 de Abril de 1878:=José Ma
ría Barnuevo.=El actuario, Jorge Re
boles. 

JUZGADOS MILITARES 

Madrid . 

D. Miguel Salvador y Ulloa, Capitán Ayu
dante del primer batallón, tercer Regi
miento á pié y Fiscal en la sumaria 
instruida á causa de haber sido herido 
el artillero Francisco González Ufano. 
Habiéndose ausentado de esta plaza 

el paisano Aquilino Llórente Frutos, que 
en el dia 21 de Febrero de e9te año hirió 
á la puerta del cuartel al artillero se
gundo de la scírunda compañía de los ex
presados batallón y regimieuto Francis
co González Ufano; osando de las facul
tades que para tales casos concede la Or
denanza, llamo y emplazo por esto pri
mer edicto para qne se presente en el lo
cal que ocupa el regimiento en el cuar
tel de la Montaña, cualquiera de los dias 

El Dr. D. José María Bar. uevo y Rodri
go de Villamavor, Licenciado en Ad
ministración, Jefe ordinario de Admi
nistración civil y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á D. Juan Keira, que pa
rece ha vivido últimamente en la calle 
del Lobo, núm. 2, cochera, y cuyo actual 
paradero se ignora, así como su demás 
filiación y circunstancias, para que en el 
término de 10 dias comparezca en el lo
cal de audiencia de este Juzgado, sito en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, ex
convento de las Salosas, á fin de prestar 
indagatoria en caosa por que ha sido de
clarado procesado y se le sigue por la 
Escribanía del que refrenda á virtud de 
querella de D. Pedro Martínez Delgado, 
como marido de Doña Josefa Fernandez, 
por abusos cometidos como testamenta
rio del padre de ésta; apercibido de que no 
vorificándolo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Kl Dr. D. José María Barnuevo y Rodri
go do Villamavor, Licenciado eu Ad
ministración, Jefe honorario de Ad
ministración civil y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro-de esta 
villa y Corte de Madrid.. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Rufino Pérez, que ha 
sido vendedor de periódicos en esta po-

jblacion, de estatura regular, de nuos L5 
á 16 años de edad, color cetrino, polo 
castaño, vistiendo blusa y pantalón de 
hilo azul, para que comparezca auto este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza 
dentro del término de 15 dias, contados 
desde la inserción de la presente eu los 
periódicos oficiales de esta Corte, á res
ponder á los cargos que le resultan en 
causa criminal de oficio que se le sigue 
por hurto de 167 pesetas á Miguel Boflll; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des civiles y militares y encargo á los 
individuos de la policía judicial. Guardia 
civil y Orden público, que averiguando 
el- paradero del referido Rufino Pérez, 
procedan á su captura y prisión on la 
cárcel de hombres de esta villa á dispo
sición do este Juzgado. 

Dada en Madrid á 9 de Abril de 
1878.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

El Dr. D. José JJMaría Barnuevo y Ro
drigo de Villamavor, Licenciado en Ad-
ministracTofi, Jefe honorario do Admi
nistración civil y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro do esta 
villa y Corte de Madrid. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Eusebio Lara Vellou, 
natural de esta Corte, hijo de Santiago y 
de Rosa, de 2o años do edad, soltero, 
albañil, que ha vivido en 'el paseo del 
Obelisco, núm. 9, el cual es de estatura 
v ¿ular, delgado, ojos pardos, pelo cas
taño, pintado de viruelas muy marcadas, 
y visto cazadora de tricot, chaleco' de 
lanilla, pantalón oscuro y botinas, pa. ?• 
que comparezca ante este Juzgado y E* 1 6 -
cribauía del quo autoriza dentro del tér-á 

mino de 15 dias, contados desde la inser
ción de la presente en los periódicos ofi
ciales de esta Corte, á responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal 
de oficio que se le sigue por haberse lla
mado Andrés Fernandez Cobos en otra 
causa que se le ha seguido en este dicho 
Juzgado y Escribanía: apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des civiles y militares y encargo á los 
individuos de la policía judicial, Guardia 
civil y orden público, que averiguando 
el paradero del referido Ensebio Lara 
Vellón, procedan á su captura y prisión 
en la cárcol de hombres de esta villa á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 9do Abril de 1878.= 
José María Barnuevo. =Po r su mandado. 
Bartolomé Uceda. 

Congreso. 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, por el pre
sente se cita á ü . Antonio Morales, que 
ha vivido en la callo de San Miguel, nú
mero 7, piso tercero, y á D. Manuel Pa
vía, Tenieute Coronel del arma de Arti
llería, que ha habitado eu esta capital, y 
cuyos actuales domicilios se ignoran, pa
ra que en el término do 10 dias compa
rezcan en dicho Juzgado A prestar una 
declaración eu cau?a que en el mismo se 
silgue con motivo de loa desórdenes ocur
ridos en los jardines del Buen Retiro la 
noche del 23 de Junio del año último. 

Madrid 12 de Abril de 1878.=V.° B . °= 
Ruiz de Lopc .=E l actuario, Julián Fer
nandez Viso. 



Sábado 27 de Abril de 1878. 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta villa y Corte. 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia dictada en causa que instruyo por 
hurto, y testimonio del que refrenda, se 
cita y llama á la persona á quien eu la 
noche del 30 de Marzo último y en el 
teatro de la Comedia le fuera sustraído 
un reloj, á fin de qué preste la oportuna 
declaración y practicar las diligencias 
procedentes en justicia; habiéndolo de 
verificar en el término de ocho dias, con
tados desde el siguieute al en que tenga 
lugar la inserción del presento en los pe
riódicos oficiales. 

Dado en Madrid á 13 de Abril de 
1878.=Sabino Ruiz de Lope.=Por man
dado de su señoría, Antolin Valdés. 

Hospicio. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Oñate y Ruiz, Juez muuicipal é in
terino de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, se cita y em
plaza por el preseute primero y único 
edicto á los que se creau con derecho á 
los bienes dótales de los cuatro juros de 
las fundaciones de varias memorias he
chas por D. Podro Briciauos y Vicentelo 
en el Colegio de Jesuítas de Medina del 
Campo y en la iglesia colegial de la mis
ma villa, con fecha 2 de Enero de 1661, 
22 de Diciembre de 1660 y 5 de Diciem
bre de 1676, para que en el preciso tér
mino de nueve dias se presenten en este 
Juzgado por medio de Procurador auto
rizado eu forma á coutestar la demanda 
civil ordinaria que sobre declaración do 
la propiedad de los indicados bienes ha 
interpuesto con focha 15 del corriente 
el Excmo. Sr. D. Adolfo Samaniego y 
Lassus, Conde de Torrejon. 

Madrid 22 de Abril de 1878.=V.° B . ° = 
El actuario, Federico Camacha y Jimé
nez. 8 

D. Rafael Solís Liébana, Juiz de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta villa. 

Por la preseute y con arreglo al nú
mero primero del art. 129 de la ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal, cito, 
llamo y emplazo á Alejandro Muñoz Oc
tavio, que eu principio de Diciembre úl
timo habitaba en la calle de la Sombre
rería, uúm. 8, piso segundo, casado, de
pendiente de comercio como cobrador, 
de 27 años do edad, el cual parece que 
después se trasladó á Talavera de la 
Reina y ahora uo se sabe dóodc reside, 
para que eu el térmiuo de 30 dias com
parezca eu este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria y responder de los 
cargos que lo resultau eu la causa crimi
nal que en el mismo y por la Escribauía 
de mi cargo se instruye con motivo de 
las lesiones causadas con arma de fuego 
á Domingo Payol y Rodesal en la noche 
del 9 del citado mes de Diciembre y en 
la expresada calle de la Sombrerería,* 
bajo apercibimiento de que si no se pre
senta será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

V á la vez oxhorto y requiero á todas 
las Autoridades é individuos de la poli
cía judidal para quo so sirvan proceder 
á la busca y captura del referido Ale
jandro Muñoz Octavio, y remitirle s íes 
habido á la cárcel de hombres de esta 
Corte á disposición de este Juzgado y en 
concepto de detenido. 

Dada en Madrid á 8 de Abril de 
1878.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado do su señoría, Licenciado Ángel 
González de Cordavías. 

Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte, y como procedente de 
una testamentaría, se saca de nuevo á 
pública subasta por el precio de su retasa, 
con la rebaja del 15 por 100, ó sea por la 
suma de 50 113 rs. y 45 céntimos, un so
lar, sito en la Travesía de la Comadre de 
esta villa, números 42 antiguo, 3 y 5 mo
derno, de la manzana 50, el cual tiene 
de superficie 321 metros cuadrados seis 

decímetros; habiéudose señalado para su 
remate la hora de la una de la tarde del 
lunes 20 del próximo raes de Mayo en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado, has
ta cuyo dia estarán de manifiesto en mi 
Escribanía los autos y el pliego de condi
ciones, una de las cuales es la de que 
para tomar parte en la licitación habrá 
de consignarse previamente la suma de 
250 pesetas en la mesa del Juzgado. 

Madrid 12 de Ahrii de 1878.=El Es
cribano, Cayetano Sola. 

Palacio. 
D. Fraucisco Molina Vozraediano, Juez 

de primera instancia del distrito- de Pa
lacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda se instruye causa 
criminalde oficio por atentado contra Don 
José Richarte, conocido por el Gallo, cu
ya filiación y señas persouales se igno- ( 
ran, así como su paradero, por lo que se 
le cita y llama por la presente para que 
comparezca en el referido Juzgado den
tro del término de 10 dias; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiese lugar y so le decla
rará rebelde. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares procedan á la 
busca y presentación en el Juzgado del 
Richarte para que tenga efecto lo-
acordado. 

Dado en Madrid á 11 de Abril do 
1878.=Francisco Moliua.=Por maudado 
de su señoría, Vicente Reyter. 

JUZGA00S MUNICIPALES 

Carabanohel Alto. 
Debiendo proveerse eu propiedad por 

orden de la superioridad la plaza de Se
cretario y suplente de este Juzgado mu
nicipal, cuyos cargos se vienen desempe
ñando interinamente, los que deseen ob
tenerlos y se hallen adornados de los re
quisitos que la ley previene, podrán diri
gir sus solicitudes documentadas al señor 
-I ti<•/. municipal por término-de 15 dias, á 
contar desde esta fecha. 

Carabanchel Alto 15 de Abril de 
1878.=El Juez muuicipal, Mariano V . 
Vigo.«=Por su mandado, Marcolino Duran. 

Titulcia á 20 de Abril de 1878.=El 
Juez muuicipal, Aqudino Molinero. 

C^as-.irrubuelos. 

D. Manuel Vara y Vara, Juez municipal 
de este pueblo de Casarrubuelos. 

Hago saber que se halla vacante la 

Slaza de Secretario municipal de este 
uzgado, la cual se ha de proveer confor

me á lo dispuesto en la ley provisional 
del poder judicial y reglamento de 10 de 
Abril do 1871 y dentro del término de 15 
dias, á contar desde la publicación de es
te edicto eu el BJLKTIX OPICLVL. 

Los honorarios que se calcula ha de 
percibir anualmente por los negocios 
en que actúe y con arreglo al arancel vi
gente, seráu aproximadamente 10 pese
tas. 

Los aspirantes acompañarán á la so
licitud los documeutos necesarios para 
justificar su edad, conducta y aptitud. 

Y para los efectos convenientes se 
hace constar que oste pueblo sólo tiene 
80 vecinos y por consiguiente que es 
compatible el expresado cargo con el de 
Secretario del Ayuntamiento. 

Juzgado muuicipal de Casarrubuelos 
á l 2 de Abril de 1878.=Manuel Va ra . = 
Valentiu Alonso, Secretario interino. 

Titúlela. 
Hallándose vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juzgado 
muuicipal, los aspirantes que deseeu des
empeñar dichos cargos y reúnan las cir
cunstancias que previene el art. 13 del 
reglamento que se dictó por decreto do 
10 de Abril del año 1871, remitiráu sus 
solicitudes á mi autoridad en térmiuo de 
15 dias, contados desde el en que aparez
ca inserto el presente en el BOLF.TIN OF I 
CIAL, pues pasado dicho plazo se pro
veerán. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real or
den de 11 de Julio de 1873, esta Dirección 
general ha señalado el dia 14 del próximo 
mes de Mayo, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de los trozos 1.° y 2.° de la car
retera de tercer orden de Loja á Torre 
del Mar, comprendidos entre Venta del 
Pulgar y la Cañada del Pozo del Marqués, 
provincia de Grauada, bajo el tipo de su 

Sresupuesto de contrata, quo asciende á 
66.596 pesetas 27 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Granada an
te el Gobernador de la proviucia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo quo sigue, y la cantidad 
quo ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 18.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bieu en efectos de 
la Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 do Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales so celebrará, única-
meute eutre sus autores, una segunda li
citación abierta eu los térmiuos prescri
tos por la citada instrucciou; siendo la 
primera mejora por ío menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad 
de los Iicitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. . 

Madrid 11 de Abril de 1878.=E1 Di
rector goneral, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado cou fecha 11 do Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 
l . ° y 2.° de la carretera de tercer orden 
do Loja á Torre del Mar, comprendidos 
entre Venta del Pulgar y la Cañada de' 
Marqués, se compromete á tomar á su 
cargo la construcciou do las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti 
dad de 

(Aquí la proposiciou que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 

ta será de 16.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucciou. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucciou;: siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluutad 
de los Iicitadores, siempre quo no bajen 
de 100 pesetas. 

. Madrid 11 de Abril de 1818.=E1 Di
rector general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 11 de Abril úl
timo, y de las condicioues y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la sección de Car-
bailo á Malpica, de la carretera de tercer 
orden de Portobello á Malpica, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción-
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición quo se haga ad
mitiendo ó mejorando Usa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

por laque se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propononte.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 28 de Setiembre de 1865, esta Di
rección general ha señalado el dia 14 del 
próximo mes de Mayo, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la sección de Car-
bailo á Malpica, de la carretera de tercer 
orden de Portobello á Malpica, por su 
presupuesto de contrata de 322.008*51 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Mi
nisterio de Fomento, y en la Corona ante 
el Gobernador de la provincia; hallándo
se eu ambos puutos de manifiesto, para 
conocimiento del público; el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
, pliegos cerrados, arreglándose exacta-
j meute al modelo que sigue, y la cantidad 

que ha de consignarse previamente como 
• garantía para tomar parte en esta subas-

Dirección de la Caja general de 
Depósitos: 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expedido por esta Caja Cen
tral con fecha 20 de Enero de 1870 y los 
números 67.830 de eutrada y 16.761 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 4.165 pesetas 21 céntimos en 
och"o bonos y un residuo, se previeue á 
la persona en cuyo podor se halle que lo 
presento en esta Caja general, estableci
da eu la calle del Turco, uúm. 9;. en la 
inteligencia de que estáu tomadas las 
procauciones oportunas para que no se 
eutregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 24 del Reglamento. 

Madrid 23 de Abril de 1878.=El Direc
tor geueral, Carlos Grotta. 

Fábrica Nacional del Sello. 

El dia 29 del próximo mes de Mayo, á 
las doce de su mañana, tendrá lugar en 
esta Fábrica la subasta pública para ad
quirir 76.000 cartones con destino á los 
departamentos de la misma durante el 
próximo año económico de 1878-79. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera tomar parte en la licitación, 
á cuyo fin estará de manifiesto en estas 
oficinas el pliego de condiciones y mues
tras aprobadas por la superioridad, todos 
los dias no feriados, desde las ocho de la 
mañana hasta las tres de la tarde. 

Madrid 20 de Abril de 1873.=El Ad
ministrador Jefe, Estanislao Díaz. 

Anuncios. 
El dia 23 del corriente ha desapare

cido de la carretera de Extremadura 
una jaca píi castaña, de seis cuartas V 
media de marca, con montura y bozal, 
con una herradura nueva en la mano 
derecha, y llevaba una capa encima. La 
persona en cuyo poder se halle puede 
avisar á Juan Martin, en la Montaña del 
Príncipe Pío, tejar del Centro. 7 

MADRID: 1878.—Oñclna iipogrAüc» del Hospicio. 


